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JUZGADO 72 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
En Bogotá D.C. a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro 
(2024), se informa que el auto que precede se notifica en esta fecha debido a fallas 
técnicas presentadas en el aplicativo siglo XXI. Lo anterior para lo fines procesales 
pertinentes. 
 
 
 

 
               

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en el Estado No. 087, hoy 9 de 
septiembre de 2024 a las 8:00 a.m. 

La Secretaria, 

Paulina Stella Rapelo Vargas 


